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DECRETO 3433.'1970, de 12 de noviembre, por el
que se acepta" la donaetcn al Estado por el Ayun
tamIento de Vitoria áe un solar sito en el nLlS11l;)
termtno mumetpal, con desttno a construcclOn de
la nuera Pnstón Provincial.

Por el Ayuntamif'nto de Vitorla ha sido ofrecido al Estado
un solar de una extensión f,uperficial ce doce mi! tresciCI1(ijS
cuarenta y cuatro metros cuadradOS, en Vitol'ia, con desuno
a construcción de la nueva Prisión Provmcla.l.

Por el Ministerio de Justicia se considera de interes la re
ferida constrUCCIón.

A propuesta del Ministro de Hacienda :Y previa delí.'x'racj6Il
del- Consejo de Ministros en su reunión del día se;s de novü:ffi
bre de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Artículo prímero.-De conformidad wn lo dispuesto en el
articu'o veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamienw de Vitoria de un solar
sito en Jurísdicción Arechavaleta y Gardélegui, Ayuntamiento
de Vitona, en t.érmino de Villacasín o Besterra, con una su
perficie de doce mil trescientos cuarenta y cuatro metros cua
drados que linda: Norte" con campo de los Palacios y camina;
Sur, con camino; Este. con camino del castl1lo~ Oeste, con
finca propiedad del excelentísimo Ayuntamiento de Vitoria.
El inmueble objeto de la donación se destinará a la' construc
ción de la nueva Prisíón Provincial.

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá mcorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una \'ez ms
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su 111
terior afectación por el MInisterio de Hacienda al de Justicia
para los servicios de Prisión Provincial dependientes de este
ultimo Departamento.

Articulo tercero.~Por el Ministerio de Hacienda. a través
de la Direccion General del Patrimonio del Estado. se llevaran
a cabo los trámites necesarios· para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de Alava o funcionario en qruen
delegue para que en nombre del Estado concurra en el otorga
miento de la correspondiente escritUra.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de noviembre de mil novecientos sptcrta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 343411970, de 12 de noviembre, por el
que se acepta la donación gratuita al Estado por
el A.1JUntamtento de Pina de Ebro (Zaragoza) de
una fInca rustica de 1.251.209 metros cuadrados de
superfieze, radicada en dicha loca.lidad. con des
tino a la instalactón de un Centro Comarcal Ga·
nadero de Progenytest.

Por el Ayuntamiento de Pina de Ebro (zaragoza) fué do
nada gratuitamente al Estado una finca rústica segregada de
otra de mayor cabida, de un m1l10n doscientos cincuenta y un
mil doocientos nueve metros cuadrados de superficie, radicada
en la referida localida<l.. con destino a la insta:lación de un
Centro Comarcal Ganadero de Pr0l1enytest, donaCIón que ya
rué formalizada por escritura otorgada ante el Notario de Ma
drid don Luis Sierra Bermejo en fecha diecinueve de octubre
de mil novecIentos sesenta y cinco.

Considerándose conveniente por el Ministerio de Agricultura
la instalación de tal Centro Ganadero. procede aceptar la re
ferIda donación al Estado a que antes se alude por parte de
la Corporación municipal donante, refrendando mediante el
presente ,Decreto -la operación ya efectuada.

En su vIrtud. a propuesta del Ministro de Hacienda, en con
sonancia. con lo dispuesto en el artículo veinticuatro de la Ley
del Patrunonl0 del Estado, y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día seis de noviembre de mil
novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo primero.---8e acepta la donacIón gratuita al Esta.
do por el Ayuntamiento de Pina de Ebro (Zaragoza) de una
f~nca rústica de un millón doscientos cincuenta y un mil dm
CIentos nueve metros cuadrados de superficie, segregada de
otra de mayor extensión. radicada en dicho término mun1cí;)a.,
~n las partida..,,> denominadas «Los Royales» y «San Gregorio».
J~tamente con los enc1ayados existentes en la misma. Que
lmda: Al Norte. con la corretera general de Zaragoza a Bar
celona y parador de Alvira; por ei Este. con el Ayuntamiento
y varios propietarios particulares de Pilla; deFJbro; por el
Sur, con el Ayuntamiento y call1inode Las sardillas, y por ei
Oeste, con la acequia general del nuevo de los Llanos, carre{l:';
ra de Los Royales al empalme general de Zaragoza a. Barcelona
y propiedad del Ayuntamiento.

A tal fm se procederá a otorgar una nueva e.">critura en
que serecoja y oonfirme la qUe lo fué en la (echa antes citada.

ArLlculo scgundo.~La citada fmca deberá Incorporarse al
Inventario Genera: de Bienes del Estado e inscribirse a su nom
bre en el Registro de la Propiedad para su ulterior aIectft-el.Oll
por el MínisterIo de HacIenda a los servicios de la Dlrecc.on
General de Ganadena, dependiente del Ministerio de Agricul
tUf<i, con la expresada finalíc..ad, que lJabrá de cumplirse de
acnerdo con 10 di.',;pue.sto en la vigente legislación de Régimen
Lo<:aL

Artículo tercero.·-Por el Ministerio de Hacienda. a través
de la DIrecciÓn General del Patrimonio del Estado, se llevaran
a cabo los trámites nece!3arlOS para la efectividad de cI/anto se
dispone en el presente Decreto, y se faculta al señor Delegaao
de Hacienda de Zaragoza para que en nombre del Estado con
curra al otorgamiento de dicha escritura.

A8í lo dispongo por el pre.<:ente Decreto, dado en Madrid
a doce de noviembre d~ mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 343511970, de 12 de noviembre. 'POr el
que se acepta la donacUm al Estado por el Ayun
ta'lnlento de Cambados (Fontevedra) de un in
mueble de 2.240 metros cuadrados, radicado en el
mismo término munietpaL con destino a la cons
tn!.Ccu;m de casa-cuartel pam la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Cambados (Ponteve<1ra) ha sido
Ofrecido ül Estado un inmueble de una extensión superficial de
dos mil doscientos cuarenta metros cuadrados, sito en el mismo
término municipal. con Gestino a casa-cuartel para la Guardia
Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la aceptación de la referida donación, con el fin de destinarla
a la construcción indicada.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previ3 deliberación
del Cons('jo de Ministros en su reunión del día seis de noviem
bre de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Artículo prime~·o.--De conformidad con 10 diSpuesto en el
articulo \'einticuatro de la Ley del PatrinlOnio del E::;tado, se
acepta la donaCÍón al Estado por el Ayuntamiento de Camba,.
dos (Pontewdr1.) de una finca urbana, sita en el lugar de
«Tierra Santa»< camino de Carballás a Tierra Santa, en el
barrio de :F'efiñanes, con una ~uperfic1e de dos míl doscientos
cuarenta metros cuadrados, que linda: Norte, con terrenos del
Ministerio de Educación y Ciencia; Sur. huerta de don :Manuel
Ribadem~.r: Este, camino de Carballás a Tierra Santa; Oeste.
muro del palacio de Fefiñanes, de don Joaquin Gil Armada
y hermanos.- El inmueble objeto de donación se destinará a la
construcción de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segundo.~El inmueble menci()nado deberá incorpov
rarse al Inventario General de Bienes del Este.do. una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el MinisterIo de Hacienda al de la Go
bernación, para los servicio$ de casa-cuartel para la Guardia
Civil, dependientes de es~ último Departamento. La finalidad
de la donación habrá de cumplirse. de conformidad con lo dis
puesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Articulo tercero.-Por el Millisteriv de Hacienda. a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
di.<;pone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
sefior Delegado de Hacienda de Pontevedra. o funcionario en
quien delegue, pare. que, en nombre del Estado, concurra en el
otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el pn:.-sente Decreto, dadO en Madrid
a doce de noviembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 3436/1970. -de 12 de noviembre, por el
q1!e ,'i'C dispone la. reversiün a la Real Cm1J.paiHa
Ast,'!rlana de Minas. en Santander, de una parcela
de ten·eno de 1.600 metros cnadrados de superficie,
que donó al Estado mediante esc:rítura otorgada en
16 de agosto de 1945 con destino a una casa-cuartel
de la Guardia Civil,

Por la Real Compañía Asturiana de Minas. el! Santander.
ha sido solicitada la reversión de una parcela de terreno de
mil seiscientos metros cuadrados de superficie, que donó al


